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Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 
RADICADO: 20001310002-2022-00060-00 
 
La señora CANDELARIA CAREY PEDROZO, por intermedio de apoderado judicial, 
presenta demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO, 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, habida con el 
causante JOSE RAMON MENDOZA ARGOTE, dicha demanda fue inadmitida 
mediante auto de fecha 14 de marzo de 2022, y se concedió a la interesada un 
término de cinco (5) días para subsanar los defectos de los que adolecía la 
demanda, la parte actora dentro de dicho término, guardo silencio absoluto es decir 
no subsano de la demanda, por el contrario, mediante memorial suscrito el día 28 
de marzo de 2022, solcito a este despacho el retiro de la demanda.  
 
Así las cosas, esta funcionaria, dando aplicación al artículo 90 del C.G.P, procederá 

a rechazar la demanda ordenando devolver los anexos de la mismas, sin necesidad 

de desglose.   

 

Por lo expuesto, El Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

seguida por la señora CANDELARIA CAREY PEDROZO, por las razones expuestas 

en la motivación de este auto.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE los anexos de la demanda, sin necesidad de 
desglose, previas las anotaciones de rigor. 
 
TERCERO: Comuníquese esta decisión al Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que tome atenta nota de la 
misma. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
  



LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 
JUEZ             
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